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AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS COSTES SALARIALES DE 

LOS TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

EN LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN 

 

 (BOCYL de 31 de diciembre de 2009) 
 

 
 

 Beneficiarios: Empresas de inserción laboral calificadas de conformidad con el 

Decreto 34/2007, de 12 de abril. 

 

 Concepto subvencionable: Los costes salariales a cargo de la empresa 

correspondientes al puesto de trabajo de las personas en situación o riesgo de 

exclusión social que se encuentren incluidos en algunos de los colectivos descritos en 

el artículo 3 del Decreto 34/2007, de 12 de abril y que hayan tenido lugar desde el 1 

de julio de 2009 hasta el 31 de julio de 2010.  

 

La situación o riesgo de exclusión social queda determinada por la pertenencia a 

alguno de los siguientes colectivos: 

 

a) Personas integradas en unidades familiares beneficiarias de la ayuda de 

Ingresos Mínimos de Inserción o perceptores de ayudas de emergencia 

social. 

b) Personas integradas en unidades familiares que no pueden acceder a las 

prestaciones a las que se hace referencia en el párrafo anterior por alguna 

de las siguientes causas: 

– Falta de período exigido de residencia o empadronamiento, o para 

la constitución de la unidad perceptora. 

– Haber agotado el período máximo de percepción legalmente 

establecido. 

c) Jóvenes mayores de 16 años y menores de 30, procedentes de 

instituciones de protección de menores. 

d) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se 

encuentren en procesos de rehabilitación o reinserción social. 

e) Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les 

permita acceder a un empleo, así como liberados condicionales y ex 

reclusos. 
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f) Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 

5/2000, de 12 enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 

menores, cuya situación les permita acceder a un empleo, así como los que 

se encuentren en situación de libertad vigilada y los ex internos. 

g) Víctimas de violencia de género en situación o riesgo de exclusión 

social. 

h) Cualquier persona que, a criterio de los órganos competentes indicados 

requiera ser incluido en un proceso de inserción social por el empleo a 

través de empresas de inserción. 

 

 

 Cuantía de la Subvención: Consistirá en el abono de una cantidad máxima 

equivalente al 50% del salario mínimo interprofesional vigente en cada anualidad 

correspondiente al puesto de trabajo por cuenta ajena ocupado por personas en 

situación o riesgo de exclusión social que realice o haya realizado una jornada 

laboral completa y que esté o haya estado en alta en la Seguridad Social en el 

periodo subvencionable. 

 

 


